 Autorizacion Internacional de Negocios
(International Business Authority)
DATOS del SOCIO

Nombre y Apellido del Socio:

Dirección:
Código Postal:


Ciudad:


Provincia

Código Área: (

)   Nro teléfonos
Dirección correo electrónico:

Fecha nacimiento

Tipo Doc de Identidad:

Nro:

Nombre y Apellido Cónyuge:

DATOS del SPONSOR:



Nombre y Apellido del Socio:

Dirección:
Nro de Registro:

Código Área: (

) Nro teléfonos
INFORMACION IMPORTANTE para el NUEVO SOCIO:

Una vez aprobada su solicitud de alta y su registro, Ud podrá con el Nro de registro (ver margen superior derecho) a través del portal de Internet de la empresa, ingresar a su oficina virtual, descargar manual de la carrera, manual de trabajo, catálogos, progreso de su negocio, cheques a cobrar, fechas de eventos, promociones especiales, hacer pedidos on-line, entre otros.

DATOS del PRIMER PEDIDO:
	Nro de articulo
	Descripción articulo
	Cantidad
	A.R.
	Monto a Pagar

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Enviar pedido a: Dirección:

Forma de Pago:





Datos deposito: (adjuntar comprobante)

Este contrato se rige por  las cláusulas que se enuncian a continuación: 
PRIMERA: Exclusión. Queda claramente entendido que no existirá relación laboral alguna entre la empresa y el distribuidor o Socio, o el personal que éste utilice en la ejecución del objeto del presente contrato, ni contrato de agencia comercial o de mandato comercial. SEGUNDA: El precio de los productos y/o servicios entregados al DISTRIBUIDOR o SOCIO será el que se encuentre vigente el día de la venta. El distribuidor o Socio comprara a la empresa en la medida que la empresa le autorice y lo hará en efectivo o mediante los medios de pago que la empresa disponga. TERCERA: Pacto de no competencia. EL DISTRIBUIDOR no podrá realizar actos de comercio con productos que compitan con los de la empresa. Tampoco podrá involucrarse de modo directo o indirecto en otras empresas de multinivel, venta directa, catalogo o similares, salvo autorización expresa de la misma empresa. CUARTA. EL DISTRIBUIDOR o SOCIO actuará por su propia cuenta, con absoluta autonomía y no estará sometido a subordinación laboral con la empresa y sus derechos se limitarán, de acuerdo con la naturaleza del contrato. QUINTA: La duración del presente contrato será de 30 días, vencido el plazo se prorrogará automática y sucesivamente por un período igual al inicialmente pactado, si el socio o distribuidor no comunica por escrito a la otra su intención de no prorrogar el contrato, con por lo menos 20 días de antelación al vencimiento del término inicial o el de sus prórrogas. SEPTIMA: EL DISTRIBUIDOR o SOCIO reconoce expresamente la propiedad de la empresa sobre las marcas, nombres y enseñas comerciales patentes de invención y cualquier otra propiedad de cualquier índole que pertenezca a la empresa. EL DISTRIBUIDOR o Socio no podrá utilizar las marcas y enseñas con fines distintos a los del presente contrato.  OCTAVA: EL Socio o distribuidor, acepta todas las reglas, reglamentos y políticas y procedimientos de la empresa tal como se modifiquen en forma periódica. Es responsabilidad del distribuidor o socio, actualizarse y mantenerse informado respecto de las mismas. NOVENA: EL Socio o Distribuidor es un contratista independiente a todo efecto, incluyendo los impositivos. NO es empleado, ni agente o representante legal de la empresa.  DECIMA: Los costos de transporte y empaque de la mercancía serán por cuenta del Distribuidor o socio. UNDECIMA: Durante 3 años finalizados este contrato, el socio o distribuidor mantendrá en forma confidencial cualquier secreto registrado, formulas, sistemas de venta y comercialización, información del negocio y literatura que haya adquirido. NO podrá involucrarse en actividades similares ni en forma directa ni en forma indirecta. DUODECIMA: La empresa puede rescindir el presente contrato sin previo aviso si considera que hay razones para dicho acto, considerándose suficientes motivos los que la empresa argumente. TRIGECIMA: EL contrato no puede ser cedido sin autorización expresa de la empresa. CUADRIGECIMA: Se entiende que este contrato es todo lo que el socio necesita para convertirse en Socio-Distribuidor de los productos de la empresa. QUITIGECIMA: La empresa no es responsable por cualquier daño directo o indirecto causado por violación, rescisión o suspensión de este contrato. SEXTIGECIMA: EL Socio-Distribuidor reconoce que hay una cuota mensual, la cual puede ser cancelada en forma mensual o anual, relacionada con su membresía en la empresa. EL pago de la membresía mensual determina la duración o continuación del contrato.
Firma del Solicitante:




Aclaración de Firma
Fecha:






Nro y Tipo de Doc:

Lugar:

Firma del cónyuge:




Aclaración de Firma
Nro de Registro:








